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Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN: 2019-00130-00 -2018-00048-00 
DEMANDANTE: CARLOS CASTILLO TORRES   
DEMANDADO: CESAR AUGUSTO PEDROZA ZABALA 

 

Ingresa el proceso al despacho, con memorial presentado por la parte 

demandante, que contiene solicitud de medidas cautelares. 

 

Así pues, por ser procedente se decretará: 

 

- El embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria 166-78088, denunciado como de propiedad del 

ejecutado CESAR AUGUSTO PEDROZA ZABALA, conforme al 

numeral 1° del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

- El embargo de los remanentes que puedan corresponder al 

demandado CESAR AUGUSTO PEDROZA ZABALA dentro del 

proceso 2015-00216, que cursa en el Juzgado Tercero Municipal 

de Chía, de acuerdo con el numeral 5° del artículo 593 Ibídem.   

 

Por otro lado, frente al embargo de dividendos y utilidades, que 

puedan corresponder al demandado CESAR AUGUSTO PEDROZA 

ZABALA como accionista de la sociedad MINAS Y MINERALES S.A.S., 

se denegará dicha solicitud, por cuanto aquellos conceptos se 

encuentran contenidos en cautela decretada con antelación dentro de 

las diligencias, tal como refiere el inciso 3° del numeral 6° del artículo 

593 Ibídem.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR el embargo del inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria número 166-78088 de propiedad del 

demandado CESAR AUGUSTO PEDROZA ZABALA. Por 

Secretaría, líbrese la comunicación del caso con destino a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

 

2. DECRETAR el embargo del remanente de los bienes cautelados 

dentro del proceso ejecutivo adelantado en contra de CESAR 

AUGUSTO PEDROZA ZABALA, que cursa en el Juzgado Tercero 

Promiscuo Municipal de Chía Cundinamarca, radicado bajo el 

número 2015-00216. Limítese la medida a la suma de ciento 

quince millones de pesos $115’000.000,00 M/Cte. Ofíciese a la 
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autoridad judicial mencionada, para que tome nota de la 

presente medida.  

 
3. DENEGAR la solicitud de embargo de utilidades y dividendos 

que puedan corresponderle al demandado CEAR AUGUSTO 

PEDROZA ZABALA, como accionista de la sociedad MINAS Y 

MINERALES S.A.S., por lo brevemente expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Choconta - Cundinamarca 
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